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Valledupar, quince (15) de junio de 2021 

 
Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: BANCO DE BOGOTA S.A. 
Ejecutado: LUZ ADRIANA QUINTERO BAUTE  
Radicado: 200014003003 2018 00179 00. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

NOTIFICACIONES  $ 8.600,oo 

AGENCIAS EN DERECHO:  $ 2.050.000,oo 

TOTAL LIQUIDACIONES DE COSTAS:  $ 2.058.600,oo 

 

 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 

SECRETARIO 

 

 

Valledupar, dieciséis (16) de junio de 2021 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: BANCO DE BOGOTA S.A. 
Ejecutado: LUZ ADRIANA QUINTERO BAUTE  
Radicado: 200014003003 2018 00179 00. 

 

Apruébese en todas sus partes, la anterior liquidación de costas, de conformidad 

con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 15/06/2021 09:42:46 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


